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Neiva, septiembre primero (01) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
RADICACIÓN: 2022-00315 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO 

DEMANDANTE: 
HERMILIO FERNÁNDEZ PATIÑO 

PERSONA CON 

DISCAPACIDAD: 

DOMINGO FERNÁNDEZ PATIÑO 

 
 

 

Frente a las medidas preventivas solicitadas por el 

abogado del demandante, previo a resolver se DISPONE: 

 
Primero. – Realícese ABORDAJE PSICOSOCIAL a través 

de la asistente social del despacho judicial, en aras de establecer las 

condiciones sociofamiliares del señor DOMINGO FERNÁNDEZ PATIÑO, 

determinar si se están garantizando sus derechos fundamentales y si lo 

consignado en la solicitud de medida preventiva corresponde a la realidad en 

cuanto a la necesidad de arrendar o vender el inmueble allí mencionado con 

el objetivo de comprar medicamentos y demás para el señor Fernández Patiño. 

Así mismo, determinar las personas de confianza para ser apoyo judicial del 

demandado. Término siete días. 

 
 
 

Notifíquese. 
 

 
 
 

 
SOL MARY ROSADO GALINDO. 

JUEZ 

E.C.
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